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APORTE DE LA ODONTOLOGIA

ALAFUNCION LEGAL
Por los Doctores:

f a Med¡c¡na ha sido históricamente, un valioso auxi-
Ua, de la Justicia, utilizando la totalidad de sus cc.
lpcimientosy métodos para dar respuestaa cuestiones
fr6icas formuladas por los Magistrados o las partes in
Evirbntes. una de sus ramas, la Odontologfa, ha d+
Gado tener múlt¡ples aplicaciones valorativas y ta-
ürras en materia Civil y Laboral, y un muy especial e
¡ur¡c*¡He valor, en lo que hace a la identificación de
dner€s y calificación de lesiones en materia Penal,
Fs|lando asf la Odontologfa Legal un punto de en-
fiDo entre los conocimientos odontológicos y los
Éoc, con cari¡cterfst¡cas, métod os y f inat idad es que
lsrtropirs.

¡bc €sürd¡os, odontológico y jurfdico, confluyen
-! ctnlro, d hornb,re, considerado en función de la
-l5 y cqno miembro del organismo social.

btbrdogf¡ Legal, se emplean no sólo los cono
egcncos, sino todo lo concerniente a las

itfd¡cas y sociales. Por otra parte,
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Berta Julia Moin
(perito odontólogo de la Asorería
Pericial de los Tribunales de la
Pcia. de Buenos Aires)

Roberto Eduardo Federici
(úontólogo a cargo del Area de
Biologla Experimental de la Dirección
General de Asesorias Pericial es del
Poder Judicial de la Pcia. de Bs. As.).

merosos individuos perecidos en el incendio del Bazar
de Caridad en Parfs, por las fichas dentales. En el año
1907 el Doctor Bastarrica, chileno, comprobó que los
dientes de la persona que pereció en el incendio de la
Embajada de Alemania perteneclan al portero del edifi-
cio,y no al Secretario, como se querfa hacer creer. Car-
los Gardel, en 1935 y la actlz Garole Lombard en 1942
fueron identificados por sus trabajos odontológicos.

Los pioneros de esta rama de la odontología fueron
el Doctor Oscar Amoedo, cubano, cuya Tesis:" D'Art
Dentaire en Médicine Légale" en 'l898, const¡tuyó el pri-
mer tratado de Odontología Legal; Ubaldo Carrea, ar-
gentino creó el sistema de radio cuerda, para determi-
nar la talla humana; Beltrán J.R., argentino, escribió un
tratado sobre Medicina y Odontología Social, así como
López de León en Guatemala, Silva en Brasil, Peñalver
en Venezuela. Estos y muchos más forman los basa-
mentos, a principios del siglo, sobre los cuales se apo-
ya esta nueva ciencia.

Para su mejor clarificación estableceremos que el rol
de la Odontología Legal se cumple en los fueros Civil,
Laboraly Penal.

En d Fuero Civ¡|, la labor del perito consiste en esta-
U€, rnedhnte t.ln rnétodo ot{etivo. la incapacilad y
b iderrizacfh pertierre a bs lesirs y srrs s€cr.F
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IDara realzar el estudio pericial se dede partir de cier-
I tas norrnas de nomenclatura aceptadas por los
odontólogos, casiuniversalmente, de modo que la lec-
tura de un odontograma sea común para los distintos
profesionales.

Se puede adoptar la notación de Redier, o la de Zig
mondi. En cualquiera de los casos, cada pieza dentaria
tendrá un nümero particular y debemos efectuar un es-
tudio clfnico y radiográfico exhaustivo de la lesión sufri-
da, sus secuelas y posibilidad de reparación, desde el
punto de vlsta masticatorio, estético y fonético; trasla-
dando d icho estudio al odontograma con claridad y pr+
cisión, incluyendo lesiones de tejidos óseos y de partes
blandas.

Es necesario valorar el estado buco-dental previo a
la lesión, reconociendo la patologfa o eltratamiento en
cada pieza dentaria, tejido óseo y partes blandas para
asf poder en una lectura, establecer el estado de salud
o enfermedad preexistentes, enfoque que nos enfrenta
con el interesante problema de las concausas, enten-
diéndose por tales, factores patológicos preexistentes
o sobrevinientes ajenos a la acción directa del agente
vulnerante, que hacen variar la cantidad natural del
daño, al agravar las consecuencias lesivas, gravitando
muy importantemente en la calificación del daño efec-
tuado.

La labor odontolfuica en el fuero Civil consiste fun-
damentalmente en la valmción de un daño, en el órga-
no de la masticación, especlalmente aquellas incapaci-
dades parciales y permanentes que impiden la realiza-
ción correcta de la función masticatoria; ejemplo: la
pérdida de piezas dentarias por un traumatismo donde
se cumplen los dos requisitos a) pérdida parcial y b) de
carácter permanente, debiendo considerarse el acto
masticatorio como el primer paso de una vasta función
en la digestión y asimilación de los alimentos, y toman
do muy en cuenta las secuelas que una mala formación
del bolo alimenticio, va generando en toda la función
nutricia.

La pérdida total del aparato dentario se ha fijado en
un valor correspondiente al 20% de la indemnización to
tal. Este número sale de numerosas comparaciones y
estudios realizados por quienes marchan a la vanguar-
dia en cuestiones sociales.

En este estudio el tema fundamental es la fijación de
los valores individuales y relativos de cada pieza denta-
ria siendo de principal prioridad no sólo conocer los dis-
t¡ntos baremos, sino establecer si se toma el fndice mas
ticatorio, estético o fonético según sea la lesión sufrida.
Sabemos que si bien todos los dientes cumplen esas
tres funciones algunos como los premolares y los mo-
lares tiene un mayor valor masticatorio que los incisivos
pero estos por su sltuación en la boca y especialmente
en el maxilar superlor, cumplen un importante rol estéti-.
co y fonétlco.

.EIMETODO
ARGEhITINO

6e lc distiltc írdices estudiados, fueron desecha-
l,7dos por disrirus razones el del Doctor Dueñas,
Marlok, Tanner de Abreu, etc; empleándose preferen-
temente d Máodo argentino para la valuación del
Apartado Dentarb dd Doctor Vicente A. Bertini, traba-
jo que fue premiado en un Congreso MáJico delTraba-
jo, efectuado en La Plata efl novbmbre de 1950.

En dicho trabajo da Wza dentaria tiene un valor
unitario según el enfoque rnasiicatorb estét¡co y fonéti-
co debiendo elegirse siempre d índce que más bene-
ficie al lesionado.

Dentro de la pericia odontdógica fny leyes de gran
importancia como la enunciada por Tanner de Abreu:
"Cuando quedan antagonistas desaprouechados. se
sumará al porcentaje perdido, la suma de sus valores,
como si hubieran sido perdidos en el accidente, de rno-
do que consideramos el valor de las piezas perdidas
más las de sus oponentes."

Debemos recordar que la pérdida de dientes, aún re-
paradas por prótesis, disminuyen la armnonía facial y
el potencial masticatorio, de modo que la víctima debe
ser indemnizada según una faz social, pues edad, se-
xo, estado civil, actividad que.desarrolla etc, determi-
nan distintos enfoques.

Estos baremos tienden a suplir omisiones en la re-
glamentación de la ley 9688 (Ley delTrabajo).

Debemostambién considerar casos de fracturas con
o sin secuelas, pseudoartrosis, mala captación de los
bordes fracturados, necrosis óseas, anquilosis de la AT,
asf como lesiones de las partes blandas (cicatrices, bri-
das, lesiones de labios, etc), todos los cuales tienen su
fndice de indemnización.

En conclusión, la función del perito en el fuero Civil,
consiste en evaluar las lesiones sufridas y sus secue-
las, dándoles un valor objetivo ya estipulado, elevando
ese informe correspondientemente avalado por un es-
tudio clínico actual, asícomoporla Historia Clínica ofre-
cida al perito. Caben asimismo en este informe las con-
sideraciones de secuelas que el perito pudiera preveer
y toda información que considere pertinente, tales co-
mo el valor actual que requiera la reparación del daño,
sea por prótesis, intervención quirúrgica u otro medio
de lograr mejoras en eldaño producido.

Es muy importante destacar que todo Odontólogo
no sólo puede, sino que incluso debe, prestar colabo-
raciónn a la autoridad pertinente, cuando es la persona
de mayor idoneidad en la zona, realizando un estudio
orofesional. de carácter leoal. Para ello debe evaluar los
üaños sufridos por el pacÉnte, después de un exhaus-
tivo examen bucodental, estableciendo las lesiones su-
fridas, sus secuelas y la posterior repercusión en los as-
pectos biológicos y sociales que pudieran afectar al ac-
tor.

Debe asimismo establecer los porcentajes de inca-
pacidad parcial y permanente, y el probable costo de
una reDaración orotética ó quirúroica.

Elabtortieneberecho a elegir eI profesional que ma-
yor garantfa le ofrece, de una solución positiva a su pro-
blema.
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f a labor odontol@lca tiene un campo amplio y muy
l¡relevante en el Fuero Penal.

a)Puede establecerse por la cronologfa dentaria, la
edad de un sujeto desde la 13ra. semana de vida intrau-
lerina, pues los puntos de osificación van marcando
pautas bien establecUas en términos cronológicos. Asf
se pueden ver puntos de osificación en el segundo mes
devlda lntrauterlna en el maxilar inferior, en eltercer mes
de vHa intrauterlna se ven puntos de osificación en el
rn¡<llar superlor y más adelante se puede reconocer el
Ho a término por el Slgno de Bimlard, que consiste en
brmación, en el maxilar inferior de 3 o 4 tabiques alveo-
bres, correctamente osificados, fndice de que el feto
legó al séptimo mes de vida Intrauterina.

De allf en más, haytablas cronológicas donde se es-
tablece muy claramente, de acuerdo a fechas de erup-
ción y calciflcación de las distintas partes dentarias, las
edades comprendHas entre la sexta sernana devida in-
üauterina y los 25 años.

Con estos elementos, elOdontólogo Forense contr¡-
hrye junto con los apoftes médico legales, a establecer
b edad fetal y la edad presunta de cualquier persona.

En la Asesorfa Perlcial del Poder Judicial de los Tri-
h¡ales Bonaerenses de La Plata se presentó un caso
lt que un acusado a quien le convenla refugiarse en los
¡rtvlegios de la minorldad no querla revelar su edad. Al
g observado, se vio, que el estado de erupción de sus
crEfro terceros molares, evidenciaban una edad supe-
Ea los 1 8 años, pues clfnica y radiográficamente mos-
¡rhn st completa calcificación.

Se debe conocer las implicancias de los artfculos
L$ y 91 del Código Penal Argentino, para poder es-
¡ftcer dentro de qué artfculo está encuadrada la le-
rtt pqo si produce una debilitación permanente de la
l¡l ó del órgano de la masticación, ó una deforma-
ft pgnanente del rostro entra en el art. 90, grave, ó
¡"gntÉrna

El frtsprudsnch, al decir de Leoncini, se entiende
Fügrtd a los efectos penales, una pane del cuer-

pdcr¡ar d¡gnklad funcional. Nosotros estamos
d ügnno de la rnasticación y de la fonación,

ó ¡s wt elemento estético de particular valfa.
ss presentó un pedidode informe odon-

ü? b defonnación facial permanente que
tlb ut hrynbre de alrededor d¡ 35 años, quien

ufi¡rte gdpe proplnado por un boxea-
dd cml elactor tenfa una le-

t fÍErEnte deb¡do a cicatrices de la mu-
q¡üúaban en fonna ytarnaño la hendi-
+., rnodaresylengm, con pérdkla de
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nadas Argefiinas de Medicina Legal) 1981- Doctor. Ja-
cinto Pagliera. En conclusión, desde el punto de vista
Penal, d odontólogp puede informar sobre la gravedad
de lesiones por pérdida de dientes, cicatrices, anquilo-
sis, osteomiditis de los rna¡<ilares, parálisis musculares,
lesiones de tejilos Uandos y lesiones de la Articulación
Temporo Mandibdar, etc.

Se han constatado apremios ilegales abservándose
fresados en la cara vestibtlar de los molares, sin obje-
tivo terapéutico, fracturas de Fiezas anteriores por gol-
pes aplicados con singdar viJencia y fracturas óseas
debidas a esas misrnas agresiones. Uegamos asf a un
áreadonde la Odontologh Forense fn realizado impor-
tantes logros tal como la indentiñcación de cadáveres,
en donde falten o estén muy deterirados los caracte-
res externos.

ONES
prn los grandes desastres en r¡asa o en desaparicio-
rJz¡ss de desconocidos (N.N.), confruyen en forma
muy importante la acción málico-odontdógica para la
identificación.

Sabemos que eltejido dentario es pÉcticamente in-
destructible, aún a altas temperaturas, y que cada pie-
za dentarh presenta una individmliJad muy carac-
terfstica. El hecho de tener 32 piezas pernanentes e in-
dividuales permite un número de combinaciones muy
grande, que hacen que odontológicamente no existan
dos individuos con caracterfsticas iguales.

La identificación exige la preparación de una serie de
datos pre-morten y post-morten, y ese registro está
constituldo por odontogramas, fotografías y placas ra-
diográficas, como elementos Msicos e imprescindi-
bles.

En las Fuezas Armadas se suele colocar en un mo-
lar, una corona, de material resistente con un número
de serie, que corresponda a la ficha odontológica del
sujeto.

En la identificación, el trabajo consiste en preparar
sobre el cráneo, un odontograma completo, a fin de po-
derdeterminar la edad, sexo, profesión y Mbitos. Para
poder realizar la identificación, nec-esitamos indefecti -
blemente el aporte de la ficha pre-morten, que prwbre
del odontólogo que supuestamente atendh a la perso-
na desaparecida. La ficha odontológica, cobra aqdwr-
dadero valor legal, pues, es un elemento probatub in-
prescindible y con valor de cosa cbrta-

Hace poco tiempo de la corfrontaciin de ua Ba
post-morten cor¡fecciorada sobre d cráfE enviú a
los laboratorios de h Asesorh Psi:id. cst b Eta fe
rnorten preserrda por d oOarOop q+ fE tta-
rnefÉe atendh d iúvif.p a ilsfu. prn--ó can-
probarhhacAreñstre gre C ctte cgreada a
b perssra hsc¡¿e Oefri|rg¡ to st dcb
casc se g.Éa csr cst I Er Praugr f cúl-
t*firt b iffit r ls ñrftP íÉ ff-

b ¡tIrd úl.gt fl úngrrr q¡ <le-
b r rüb t¡-rb -tUñl|¡ b rEf^El-
n-tr¡ trrfr B Érc txbe tr ro.ffo y ar-
dió. gfrut pa qdc prúa$onales c¡.€
qÉrfrrcircgt H¡i¡s Pt¡Iilas ó Priladas
gñ. t.lrls¡iHe* Escudas, Fábricas y en Cen-¡Érgtr(S€grrü.8-
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tros Sanitarios),pues, su información puede ser impre+
cindide frente a situaciones en que es diffcil el recono
cimiento de personas; ejemplo: desastres en masa tipo
fenoviario, aéreos, etc. El gran número de casos reali-
zados hizo necesario volcar los datos a un sistema bi-
nario, facilitando asf la comparación de las fichas pre y
post-morten.

Se han estudiado varios casos de mala praxis, algu
nos realmente ridfculos, como un caso en que un desa-
prensivo profesional, le quiso colocar una prótesis an-
tigua y desgastada a un paciente, atribuyendo la poca
o ninguna adaptabilidad de dicha prótesis, a que él mis-
mo no prestaba la voluntad necesaria. Al tener la próte
sis en nuestro laboratorio se pudo estadecer el gran
desgaste que presentaba, por el uso, asf como que no
tenía ningún punto de contadto con el maxilar del actor.

Otro tema importante es el estr¡dio de las mordedu
ras, lesión especffica causacla por los dientes, y que gra-
cias a la impresión que deja, permite individualizar a
quien las hizo; pueden ser vistas en ataques sexuales,
como elemento ofensivo ó defensivo y muy frecuente
mente en alimentos en el lugardonde se cometió el ilfci-
to.

indemnización cuando el cuestionamiento sea en el área
Civil o Laboral.

En el Fuero Penal es un auxiliar importantísimo en la
identificación de cadáveres, lesiones, mala praxis, apre-
mios ilegales, etc.

La faz legal es pues, un nuevo y amplio campo para
los odontólogos, es un tema creativo y polifacético, re-
lacionado con numerosas otras ver.tientes cientlficas,
que puede deparar grandes satisfacciones a quienes
trabajen en ella.

i.:,:.iiiiR*S.tI{VIES[¡1'¡'¡¡':::::::::::::,::::::::::,:::,:,::::,:t:
¡ a odontología Legal es una especialidad de las cien-
l-¡cias Odontológicas que actt¡a asesorando a los
Señores Jueces. Todo Odontólogo puede interyenir en
dicho asesoramiento, silas circunstancias así lo requie-
ren; en d Fuero Civil y t-aboral se establecen lesiones,
pérdilasdentarias, traurnatismos óseos o agravios a las
partes Uandas, así como las secuelas sobrevinientes.
Mediante baremos se puede determinar las indemniza-
ciones correspondientes. En el Fuero Penal su aporte
es valioso y se hace presente fundamentalmente en
identificaciones, dado el carácter de indestructible de
cada pieza dentaria, permitiendo la comparación de las
fichas pre y post-morten, e).tendiendo su acción al es-
tudio de mordeduras, mala praxis, apremios ilegales y
lesiones en general.

PAIABRAS CIAVES
¡u éÍrüero übóiái, éxisión eñieimeoáoél prótesió-
ll¿nales, provocadas por el uso constante de sustan-
cias agraviantes, que como el plomo en caso de los que
trabajan con pinturas (Ribete de Burton), el azúcar en
los maestros panaderos (policaries) permiten estable-
cer fehacientemente la lesión.

Mediante el análisis de saliva se puede determinar el
grupo sanguíneo siendo frecuente encontrarla en ciga-
rrillos, bordes de sobres, etc.

Otro elemento que suele contribuir a los fines identi-
ficatorios son los dientes veteados, que delimitan la zo
na de nacimiento ó de la primera infancia de un sujeto.
En la República Argentina comprende las provincias de
La Pampa, Córdoba y zonas de Buenos Aires etc, don-
de la gran fluoración de las agu€ls, ocasiona esa cole
ración.

De esta somera nota, cabe destacar que el
Odontólogo ha abierto un nuevo campo donde se man
comunan los conocimientos de la profesión con los irr
tereses de la justicia.

Es un campo donde hay aún mucho para amplhr,
pues numerosos avances contribuyen a su progreso.
Todo lo concerniente a computación, técnicas actuali-
zadas de radiograffas y fotograffas, estudios de recons-
trucción de cráneos y caras etc, contribuyen a actuall
zar y obtener nuevos adelantos.

Esperamos que la profesión odontológica avance,
en el ámbito forense, en forma ininterrumpida; las puer-
tas están abiertas para nuevos logros.

ii:irii_G-,$_NCL[*¡S,I@N¡i¡¡*i*ffi ii:iiiiiii:iiiot*ffi iiiiiiii¡iiii
¡ a odontologfa Legal es una rama de la Odontologfa
I-./que asesora a los Magistrados en todo lo atinente a
traumas o lesiones en el tercio lnferior de la cara, deter-
mina el grado de la misma y sus secuelas, asf como la

O DO NTO LOG IA LEGAL-C IV I L-LABO RAL.P E N AL

BAREMOS . IDENTIFICACION
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BIBLIOGBAFIA
I.TELLIER M.N.L.: ldentificación de cadáveres a

partir de fichas dentarias. Tratamiento de la Informa-
ción- The Anerican Journal of Forensic Medicine and
Pathology-Vol.5 N 4- Diciembre 1984.

2.CAIABUIG JA.G: Tratado de Medicina Legal-
Edit. Saber-Valencia - España.

3.S/MONIN C.: Mdicina Legal Judicial-Edit.Jims
Barcelona.

4.BONNET E.F.: Mdicina Legal-Edit. López-Bs. As.
S.PWIAY SERFi/'TBIC: Eldelito de /esiones.
6.ROCCO F.V.: Manchas de Sangre y Saliva - Su as-

pecto legal.
TAPRILE, FIGUN Y GARINO: Anatomía Odontológi-

ca- El Ateneo Buenos Nres.
S.PAGLIERA J.J.: Requisitos que exige la pericia

Odontológica Legal.
g.Notas del Seruicio de Odontología Forense (Meto-

dología, Estudios Prácticos) Se¡vicio Médico Forense
De Caracas, Venezuela.

1 0. RU BIAN ES : Masticación pag. 587.
1 1 . R U B I N ST E I N S. ; Las i ncapac id ad e s Laborativas.

Edit. Abaco de Rodolfo de Palma- Año 1980.
l2.Boletln Informativo -La Plata- Enero- Mayo 1977.
lS.BELTRAN J.: Medicina Legal para la enseñanza

de IaOdontologla Legaly Socra/.
1 4.BLOISE V. : ldentiticación humana por el Srstema

MaxiloMand ibuloDentario-Ed it. El Ateneo.



.,:,.',,.:.::.i,:,:i,:1,,i,.,,,i1,,,,,,,,,j,,,:,,:,,:i::il:::::i:::::i.::::::::::::::::::::

25 26  27  2A
R E F E R E N C I A S

j

Aperido y Nombres: O\i/lj-r,;tiitiiiil.bÉ;-s:.,---:li¿#vat, H,Í:"

EffiEMMEEEtrEtrtrEEE
trETEEE

3¿ 35 36 37 3A

tTil-i]] l-iTi-l-t T-i I

@LOR RoJO Prestaciones existentes

@tOR AZt L Prestaciones requer¡das

x o¡atcts aussnt€ o a €xtraer

[--l PROTES|S FUA
l-l PRorEsrs REMovIBLE

o @RoilAs
CAilTIDAD DE DIENTES
ExISTEMT€ E

EEtrEtrtrEtr

Apelido y Nombres: e\:o*ir.,.:,"J *.4,i:-ii.-:l.i:t\¡Ls-e.. ;-i,:iíj)-.ii-'.,>Jí;

Tilular ...............-............. Grupo Familiar ...........................- Parentosco *-..."

Lugar ds trabajo del titular .....-.....,....

tI | i I lNe de
Atil¡ado

Fecha de Nac¡m¡snto

R E F E R E N C I A S

COLOR ROJO Prestac¡onss ex¡stentes

COLOR AZUL Prestac¡ones requer;das

x oiente ausents o a extraer

n PROTESTS F|JA

¡_I PRoTESIS REMOVIBLE

o 'cono¡¡¡s

CANTIDAO DE DIENTES
EXISTENTE

EEtrtrEEtrEEEELITEE
tstrEEtrtrtrtrEEtrtrf@E


